
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HECTOR JAIME GIRALDO CASTAÑO 
CONTRA COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105 01020180061301 

 
AUTO No. 39 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01020180061301 

Interno: 19526 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OLGA MARIÑO DREWS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105 01320220052501 

 
AUTO No. 40 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320220052501 

Interno: 19558 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALBA NERY BERMUDEZ ZAMBRANO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105 01320220030901 

 
AUTO No. 41 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320220030901 

Interno: 19560 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ MILA SALAZAR VALENCIA CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105 01720220000501 

 
AUTO No. 42 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01720220000501 

Interno: 19562 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ARIEL RAMÍREZ COLORADO CONTRA 
COLPENSIONES            

            
Rad.: 760013105 01720210053601 

 
AUTO No. 43 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01720210053601 

Interno: 19567 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA AMPARO CARDONA LÓPEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105 01820220067301 

 
AUTO No. 44 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01820220067301 

Interno: 19568 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JORGE ENRIQUE AMADO MOJICA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO            

            
Rad.: 760013105  00820220048901 

 
AUTO No. 45 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 00820220048901 

Interno: 19572 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS FRANCISCO BALAGUERA 
BARACALDO CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO            

            
Rad.: 760013105 01320210043401 

 
AUTO No. 46 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se admite el recurso de apelación y/o consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría córrase traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos.  

 

Se DISPONE: 

 

1) ADMITIR la apelación y/o la consulta de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto. 

 

2) Por la secretaría córrase traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días, vencidos los cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por 

un término igual.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/148 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148


4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.: 01320210043401 

Interno: 19575 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO TENORIO MAYA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500720200046901 

AUTO No. 24 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00720200046901 
Interno:18123 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JUAN PABLO URBANO MUÑOZ CONTRA 
FERROCARRILES DEL PACIFICO SAS Y 
OTRO 

 
                        Rad.76001310501220200025601 

AUTO No. 25 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.01220200025601 
Interno:18194 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OSCAR MARINO OREJUELA CUENCA 
CONTRA EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

 
                        Rad.76001310500620200043701 

AUTO No. 26 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00620200043701 
Interno:18370 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MANUEL GREGORIO TADEO NUÑEZ 
BOTERO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310501620200028101 

AUTO No. 27 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.01620200028101 
Interno:18443 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NESTOR DARIO URIBE CONTRA WILLIAN 
SANTIAGO PALACIO CARDONA 

 
                        Rad.76001310501620200035501 

AUTO No. 28 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.01620200035501 
Interno:18538 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA ENITH OROZCO OSPINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500820190065501 

AUTO No. 29 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00820190065501 
Interno:18541 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
PROTECCION S.A. CONTRA MARTHA 
LUCIA QUINTERO CUELLAR 

 
                        Rad.76001310500820210032601 

AUTO No. 30 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00820210032601 
Interno:18556 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ELKIN DE JESUS PEÑA CARVAJAL 
CONTRA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 
                        Rad.76001310500920210043301 

AUTO No. 31 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00920210043301 
Interno:19012 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FERNANDO GEOVO ASPRILLA 
CONTRA UGPP 

 
                        Rad.76001310500520160036002 

AUTO No. 32 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00520160036002 
Interno:19035 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS CARLOS NUÑEZ RIOS CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500520190014901 

AUTO No. 33 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00520190014901 
Interno:19051 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JULIAN BENAVIDES FRANCO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310501220220009201 

AUTO No. 34 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.01220220009201 
Interno:19087 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CESAR GERARDO CORTES MORENO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500220190059201 

AUTO No. 35 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00220190059201 
Interno:19180 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA EUGENIA SILVA BELTRAN CONTRA 
COLFONDOS 

 
                        Rad.76001310500720180053902 

AUTO No. 36 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39


2 

 

2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00720180053902 
Interno:19285 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EDGAR DAVID TAUTA ROZO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500320210018002 

AUTO No. 37 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no hay 

pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido traslado para 

alegatos, se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la decisión a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39Los términos empezarán a correr al día siguiente de la publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/39. 
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2.- Los términos de ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente de su 

notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00320210018002 
Interno:19401 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FERNANDO GEOVO ASPRILLA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500520160036002 

AUTO No. 38 
 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de corrección realizada por el apoderado judicial de la UGPP 

se programará fecha para proferir la decisión de manera escrita. 

 

La notificación se realizará de la decisión se realizará por estado y mediante la 

publicación de la decisión a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/39. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir la decisión escrita el VEINTIOCHO (28) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 

P.M.), la cual será notificada por estado y a través de la página web de la Rama 

Judicial en el enlacehttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/39. 

 

 2.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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3.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad.00520160036002 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 

LABORAL 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTAURADO ROSANA GRANOBLE DE 

HERNÁNDEZ CONTRA COLPENSIONES  

 

Rad.: 76001-31-05-016-2017-00108-01 

 

AUTO No. 47 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requirió a COLPENSIONES para que aportara el expediente 

administrativo del causante ABELARDO ANTONIO BURITICA 

ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.339.574, en el 

que se evidencia la historia laboral; COLPENSIONES dio respuesta, 

por tanto, se pone en conocimiento de las partes. 

 
De conformidad con lo expuesto se RESUELVE: 

 
PONER A DISPOSICIÓN de las partes por el término de tres (3) días, 

la respuesta emitida por COLPENSIONES: 

PruebaAportadaPorColpensiones. 

                                                                                                             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EblE_taJOUdNgwGmF4-7wC8Bzkvy8OLjgI5fX9GECf8F0w?e=FXFOe6

